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Municipatidad
de ühittán Viejo üt'

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE LOS
ASISTENTES DE LA EDUACION DEL LICEO
TOMAS LAGO QUE SE INDICA

oEcREro (E) N" 1409
FECHA, tZtlAR2021

VISTOS. El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del

lnterior, sobre "Traspaso de servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N" 18.695
,,Orgánica Constitucional de Municipalidades, D.F.L N" 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado

y Sistematizado del Código del Trabajo y modifica lo poster¡or, Ley 19.543 del 24.12.97
íRegula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que

indican"
CONSIDERANDO:
I .- Ley N'21 .306 del 31.12.2020, que otorga reajuste de

remunerac¡ones a los trabajadores del sector Publico, concede aguinaldos, concede otros

beneficios y modifica diversos cuerpos legales.
2.- Décreto Alcaldicio N" 4018 de fecha 31.122020, que

Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2O21 .

3.- Certificados de Disponibilidad Presupuestaria de

fecha 24 o2'202t 
0.- La necesidad de actualizar la remuneración según

reajuste del Sector Publico 202'l a funcionarios de Varias Escuelas, a partir del 01j2.2O2O.

DECRETO:
l.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo de

fecha 10.03.2021 de los Asistentes de Educación, el cual se modif¡ca artículo Tercero "De la

Remuneración", se actual¡za la Remuneración según reajuste del sector Publico 2021, a
contar del 01 .12.2020, como sigue:

2.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al

Presupuesto correspond¡ente al Fondo PADEM, PIE y SEP.

ANÓTESE, COMUN¡QUESE, ARCHÍVESE
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Liceo Tomas Lagolndef¡nido2,7%10.458.783-61 Eloisa SandovalAcuña

lndefinido16.459.142-5 2,7%
2 Crist¡an Gonzale¿ L¡ncoqueo

L¡ceo Tomas Lago2,7% lndefinido19.072.288-0Jessica Monroy Morales3

lndefinido Liceo Tomas Lago2,7%15 .21.6.244-84 Fel¡cinda Mendo2a lnostroza

lndefinido Liceo Tomas Lago2,1%78.215 .927 -l5 Daniela Pardo Venegas

Liceo fomas Lagolndefiñido13.130.385 8Edgardo Gut¡erre¿.lara6
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Dir. Administración Educación Municipal
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 10 de marzo del 2O2'l , se modifica el Contrato de Trabajo celebrado
entre_la llustre Municipalidad de Chillán Viejo ELOISA DEL CARMEN SANDOVAL
ACUNA, Cédula Nacional de ldentidad N"10.458.783-6, por 44 horas cronológicas
semanales, en el Liceo Tomas Lagos de la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo a contar del 10 de marzo del 202'1, en el
artículo Tercero "De la Remuneración", se actual¡za la Remuneración Base según
Ley N"21.306 del 3'1.12.2020 en 2,7 porciento quedando un monto total de
$ 489.617, a partir del A1-2.2A2A, según siguiente detalle.

44 Horas Cronológicas Fondo SEP $ 489.617

TOTAL S ¡t89.617

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara rec¡b¡r el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 10 de marzo del2021 , se modifica el Contrato de Trabajo celebrado
entre la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo CRISTIAN ANDRES GONZALEZ
LINCOQUEO, Cédula Nacional de ldentidad N"16.¡[59.142-5, por 44 horas
cronológicas semanales, en el Liceo Tomas Lagos de la Comuna de Chillán Vie.¡o,
como sigue:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo a contar del 10 de marzo del 2021, en el
artículo Tercero "De la Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según
Ley N"21.306 del 31 .12.2020 en 2,7 porc¡ento quedando un monto total de
$ 397.010, a partir del 01.12.2020, según siguiente detalle:

44 Horas Cronológicas Fondo PADEM $ 397.010

TOTAL $ 397.0't0
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El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 10 de marzo del 2021, se modifica el Contrato de Trabajo celebrado
entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo JESSICA MONROY MORALES,
Cédula Nacional de ldentidad N''t9.072.2884, por 30 horas cronológicas semanales,
en el Liceo Tomas Lagos de la Comuna de Chillán V¡ejo, como sigue:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo a contar del 10 de marzo del 2021, en el
artículo Tercero "De la Remuneración', se actualiza la Remuneración Base según
Ley N'21.306 de!31.12.2Q20 en 2,7 porciento quedando un monto total de
$ 294.557, a partir del 01 .12.2020, según siguiente detalle:

30 Horas Cronológicas Fondo PIE $ 294.557

TOTAL $ 294.557

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 10 de marzo del 2021, se modifica el Contrato de Trabajo celebrado
entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y FELICINDA ABIGAIL MENDOZA
INOSTROZA, Cédula Nacional de ldentidad N"15.216.2M-8, por 32 horas
cronológicas semanales, en el Liceo Tomas Lagos de la Comuna de Chillán Viejo,
como sigue:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo a contar del 10 de marzo del 2021, en el
artículo Tercero "De la Remuneración', se actualiza la Remuneración Base según
Ley N"21.306 del 31.12.2020 en 2,7 porciento quedando un monto total de
$ 334.806, a partir del 01.12.2020, según siguiente detalle:

32 Horas Cronológicas Fondo SEP $ 334.806

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares. uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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RUT: 15.216.2¿14-8
TRABAJADOR

A
CALD

PLEADOR

o*

¡L1010 ¿l

UGO
E

OUEZ
IPAL

,L

)
/

RIO M

TAR¡O
lc

IQUEZ H

TOTAL $ 334.806

't
u

{'Luv,nL v('

FAL/FSC/HHH/"Ur¿

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



\-'/'
V-
is

'*-
Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administrac¡ón E&¡cación Municipat

TRABAJADOR

HUGO RIOUEZ
SEC ICIPAL

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo a contar del 10 de marzo del 202'1, en el
artículo Tercero "De la Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según
Ley N'21.306 de!31.12.2020 en 2,7 porciento quedando un monto total de
$ 454.384, a part¡r del 01.12.2020, según siguiente detalle:

s 454.384

TOTAL $ 454.384

EI presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares. uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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En Chillán Viejo, 10 de marzo del 2021 , se modifica el Contrato de Trabajo celebrado
entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo DANIELA PAZ PARDO VENEGAS,
Cédula Nacional de ldentidad N"18.215.927-1, por 44 horas cronológicas semanales,
en el Liceo Tomas Lagos de la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

44 Horas Cronológicas Fondo PADEM
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 10 de marzo del 2021 , se mod¡fica el Contrato de Trabajo celebrado
entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y EDGARDO ANTONIO GUTIERREZ
JARA Cédula Nacional de ldentidad N"13.130.385{, 9or 44 horas cronológicas
semanales, en el L¡ceo Tomas Lagos de la Comuna de Chillán V¡eJo, como s¡gue:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo a contar del 10 de marzo del 2021, en el
artículo Tercero 'De la Remuneración', se actualiza la Remuneración Base según
Ley N'21.306 del 31.12.2020 en 2,7 porciento quedando un monto total de
$ 411.731, a partir del 01.12.2020, según siguiente detalle:

44 Horas Cronológicas Fondo SEP $ 41 1.731

TOTAL $ 411.73',1

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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